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Aprueban los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, así como, los requisitos y derechos de trámite, los cuales se encuentran contenidos en el TUPA del Instituto Catastral de Lima

Ordenanza N° 2067

El alcalde metropolitano de Lima

Por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima

Visto en sesión ordinaria de concejo, de fecha 19 de octubre del 2017, el Dictamen N° 154-2017-MML-CMAEO, de la Comisión Metropolitana de Asuntos Económicos y de Organización;

Aprobó lo siguiente:

Ordenanza que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Instituto Catastral de Lima - ICL

Artículo Primero.- Aprobar los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, así como, los requisitos y derechos de trámite que se establecen por los mismos, los cuales se encuentran contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Instituto Catastral de Lima, los mismos que como Anexo N° 1 forma parte de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Aprobar el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Instituto Catastral de Lima - TUPA ICL, el que contiene cuatro (4) procedimientos administrativos y seis (6) servicios prestados en exclusividad; el mismo que como Anexo N° 2 forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Aprobar el formato único, con carácter de declaración jurada gratuito para la tramitación de los procedimientos y servicios prestados en exclusividad establecidos en el TUPA ICL; el mismo que como Anexo N° 3 forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Cuarto.- El Anexo N° 1, los cuadros de procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad que contiene el TUPA ICL (Anexo N° 2), así como el formato único emitido por el sistema (Siscat), a que se refiere el artículo 3° de la presente ordenanza (Anexo N° 3), serán publicados en el portal institucional del Instituto Catastral de Lima (www.icl.munlima.gob.pe) y en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.psce.gob.pe).

Artículo Quinto.- Deróguese la Ordenanza N° 1566, que aprueba el TUPA del ICL y todas aquellas normas que la modifiquen y/o complementen.

Artículo Sexto.- La presente ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Por tanto:

Mando se registre, publíquese y cumpla.

Lima, 19 de octubre del 2017

Luis Castañeda Lossio

Alcalde de Lima

__________

* El TUPA se publica en la página web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de octubre del 2017.
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